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tribucion que la que con el mismo y oe 
su cuenta hubiere concertado.

Art. 9.° Si al pedir licencia un re
gistrador no estuviere en aptitud de 
reemplazarle el sustituto nombrado, lo 
expresara asi el Juez en su informe, y 
el Regente suspenderá su resolución has
ta que haya aprobado el nombranaieRto 
de otro sustituto.

Art. 10. Los Regentes calificarán 
reservadamente lodos los años la aptitud, 
el celo y la moralidad de los registrado
res de su territorio y trasmitirán con 
igual reserva á la Dirección notas indi
viduales y separadas de dicha califica
ción.

Art. 11. La Dirección llevará un 
expediente á cada registrador, en el 
cual, además de los antecedentes relati
vos á su nombramiento, se consignarán:

Primero. Las faltas que cometan y 
resulten de las actas de visita ó de las 
comunicaciones de los Regentes.

Segundo. Las reclamaciones judi
ciales ó gubernativas á que dé lugar su 
conuucla.

Tercero. La calificación reservada, 
del Regente en pliego cerrado y sellado 
por el Director.

Art. 12. Los registradores serán se
parados gubernativamente con arreglo a 
art. 508 de la ley por cualquiera de las 
causas siguientes:

1. * Haber sido condenado á la in
demnización de daños y perjuicios por las 
faltas ó errores expresados en el artícu
lo 213 de la ley, y no satisfacer su im
porte dentro de los 10 dias siguientes á 
la notificación de la sentencia ejecutoria.

2. a Haber sido ó debido ser multadp 
disciplinariamente tres veces sucesivas 
por infracciones de la ley hipotecaria ó 
del reglamento general para su ejecu
ción.

5.a Haber sido condenado á pena 
aflictiva ó correccional por cualquier 
delito.

4. a Presentarse en quiebra ó ser 
concursado.

5. a Ausentarse del lugar ó no asis
tir repelidas veces á la oficina del re
gistro sin la licencia correspondiente.

6. " Desobedecer con insistencia las 
órdenes de la Dirección, de los Regon- 
tes ó de los Jueces, relativas al desem
peño del cargo, y dictadas dentro del 
círculo de las respectivas atribuciones.

7. a Faltar al respeto y subordina
ción debidos al Regente ó á los supe
riores en el orden gerárquico.

8. a Incurrir en faltas de moralidad 
ó de conducta que hagan desmerecer ai 
culpable en el concepto público.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación:

«San Ildefonso 15 de Setiembre de 
1861.--S. M. la Reina (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud.»

El Ministro de Fomento al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros:

Barcelona l'ide Setiembre de 1861 á 
la una y cincuenta minutos de la tarde. 
—S. M. el Rey continúa sin novedad en 
su importante salud.

Ayer tarde se dignó inaugurar las 
obras del ferro-carril de Martorell á Tar
ragona, asistiendo por la noche á la fun
ción de los Campos Elíseos.

Esta mañana salió S. M. á las siete 
por el ferro-carril de Mataré, que recor
rió hasta su enlace con el deGranollers, 
regresando por este último sin el más 
pequeño contratiempo.»

El Ministro de Fomento al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Barcelona 15 de Setiembre de 1861 
á las seis y 10 minutos de la tarde.-- 
Si. M. el Rey despues de concurrir esta 
tarde ó la bendición del ferro-carril de 
Barcelona á Zaragoza, ha asistido á un 
solemne Te Deum celebrado en la Cate
dral con la mayor pompa.

Cada dia son mayores las demostra
ciones de adhesión y respeto que estos 
habitantes tributan á sus Reyes.

El 18 S. M. honrará con su pre
sencia la inauguración del ferro-carril de 
las Casetas á Tíldela, y pernoclará en 
Pamplona.»

El Presidente del Consejo de Minis
tros al limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación:

«San Ildefonso 16 de Setiembre de 
1861.—S. M. la Reina (q. I). g.) y su 
augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

El Ministro de Fomento al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Barcelona 16 de Setiembre de 1861 
á las cinco y treinta minutos de la ma
ñana.—S. M. el Rey continúa sin nove
dad en su importante salud, y sale en 
este momento para Zaragoza.

El Ministro de Fomento al Excmo.
Sr. Presidente del Consejo de Ministros: i 

«Zaragoza 16 de Setiembre de 1861 ¡ 
á las seis y veintiocho minutos de la 
tardé.—S. M. el Rey ha llegado sin no
vedad á las cinco y media de esta tarde 
habiendo sido recibido en los pueblos 
del tránsito y en esta capital con las más 
entusiastas demostraciones de adhesión 
y respetuoso cariño.»
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
las Espaflas. A todos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed: que las i 
Cortes han decretado y Nes sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
Soledad Gómez, viuda del Comandante 
D. Ramón Maestro, y en su defecto ála 
bija legítima de ámbos Doña Sacramen
to Maestro, la pensión de 4.500 reales 
anuales que le corresponderían por la 
viudedad, de que carece.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares ¡ 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig- | 
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenta y uno. 1

YO LA REINA.
El Ministro de la Guerra Leopoldo 

O'Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que me ha expuesto Mi Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, sobre la necesi
dad de dictar reglas acerca de las licen
cias, separación, suspensión, traslación 
y derechos pasivos de los registradores 
de la propiedad;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Los registradores ten

drán el carácter de empleados públicos 
para todos los efectos legales, pero con 
sujeción á las disposiciones de este Real 
decreto.

Art. 2.° Los registradores podrán 
pedir licencia para no asistir á la ofici
na del registro por causa de enfermedad 
ó por algún motivo grave que les obli
gue á ausentarse temporalmente del pue
blo de su residencia.

Art. a.° Las solicitudes de licencia 
se dirigirán al Regente por conducto del 
Juez de primera instancia.

Si se pidiere la licencia por causa de 
enfermedad, acompañará á la solicitud 
una certificación de facultativo que la 
justifique.

Art. 4.° El Juez, al dar curso á la 
solicitud de licencia informará lo que se 
le ofrediere acerca de los motivos en 
que se funde, y de si podrán afectar 
al buen desempeño del servicio la au
sencia del registrador. Antes de dar el 
Juez dicho informe, averiguará si el 
sustituto nombrado puede reemplazara! 
registrador.

Art. 5.° Los Regentes, ántes de con
ceder ó negar las licencias que se soli
citen podrán, si lo creyeren convenien
te pedir más informes y noticias sobre 
la exactitud de los hechos alegados pa
ra solicitarlas.

Art. 6.° Las licencias que se pidan 
por otra causa que la de enfermedad, y 
las prorogas de licencia en todo caso, 
no se concederán por los Regentes sin 
consultar previamente á la Dirección con 
remisión del expediente.

Art. 7.° Los Regentes darán cuenta 
á la Dirección do las licencias que otor
guen á los registradoras, expresando las 
causas que las motiven, y de lasque 
nieguen, con igual expresión del funda
mento de su negativa.

En el expenienle de cada registrador 
se anotarán las licencias que pidan ó se 
les concedan.

Art. 8.° El sustituto que reemplace 1 
al registrador durante su ausencia ó en- ¡ 
fermedad no tendrá derecho á otra re- ;



Art. 15. Las fallas enumeradas en 
el articulo anterior se harán constar por 
el Regente en el expediente que deberá 
instruir al efecto por los medios que 
juzgue bastantes para justificarlas según 
la critica racional.

El interesado será oido en este expe
diente por escrito ó de palabra, consig
nándose en este último caso por escrito 
las explicaciones que diere.

Art. 14. El Regenteen vista del 
expediente instruido, propondrá la se
paración, si procediere, remitiéndolo á 
la Dirección.

Si en su concepto no hubiere motivo 
bastante para la separación remitirá 
también el expediente á la Dirección 
manifestando su parecer.

Art. 15. Cualquiera que sea la pro
puesta del Regente podrá la Dirección 
si lo creyere necesario, ampliar la ins
trucción del expediente de separación, 
mandando traer nuevas pruebas, pidien
do más informes, ó volviendo á oir al 
interesado.

Art. 16. La Dirección propondrá la 
separación del registrador si creyere le
gitima y probada la causa.

De la resolución que recayere no se 
dará recurso alguno.

Art. 17. La Dirección acordará la 
suspensión de los registradores.

Primero. Cuando habiéndola debido 
decretar el Regente, según la ley ó el 
reglamento, no lo hubiere hecho.

Segundo. Cuando el registrador fue
re encausado por cualquier delito.

Tercero. Cuando admitida contra él 
una demanda civil por fallas cometidas 
en el ejercicio de su cargo, y decretada 
una anotación preventiva sobre sus bie
nes, con arreglo ai art. 528 de la ley, 
no pudiere osla tener efecto, ni el ase
gurar por otro medio las resultas del 
juicio.

Cuarto. Cuando incurriere en cual
quier responsabilidad pecuniaria que no 
alcanzare á cubrir la fianza, ni fuere sa
tisfecha en el término de 10 dias.

Art. 18. El registrador suspendido 
no tendrá derecho á percibir honorarios 
mientras dure la suspensión; pero si al
zada esta volviese al desempeño do su 
cargo, el interino que le haya reenipla- 
zado le abonará la cuarta parte de los 
productos que hubiere percibido durante 
la interinidad, deduciendo préviamente 
de la totalidad de ellos el importe de los 
gastos que en el mismo tiempo hubiere 
ocasionado el registro.

Art. 19. Todos los gastos que oca
sione el registro durante la suspensión 
del registrador propietario serán de cuen
ta del interino que le reemplace, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
anterior.

Art. 20. El registrador interino po
drá, si lo juzga indispensable, valerse 
de otros auxiliares y dependientes que 
los nombrados por el propietario; pero 
no podrá invertir en su retribución ma
yor cantidad que la destinada á este ob
jeto por su antecesor sin obtener para ello 
del Regente una autorización especial.

Art. 21. Los registradores no po
drán ser trasladados á otros registros de 
clase igual sino por motivos de conve

niencia pública, que se harán constar en 
expediente, y prévia audiencia de la 
Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado.

Art. 22. El registrador separado 
con arreglo al art. 508 de la ley no 
tendrá derecho al abono del tiempo que 

, hubiere servido en esta carrera para el 
efecto de adquirir derechos pasivos de 
cesantía ó de jubilación, ó de mejorar 
los que anteriormente hubiere adquiri
do. Esta regla será también aplicable al 
registrador que voluntariamente renun
ciare su cargo.

Art. 23. El registrador que cesare 
en el desempeño de su cargo por refor
ma ó supresión del registro, y no fuere 
¡mediatamente colocado en otro igual ó 
superior clase, será considerado exce
dente, y podrá clasificarse como cósan
le, abonándole para este efecto el tiem
po que hubiere servido el registro.

Si computado dicho tiempo tuviere 
derecho á haber de cesantía con arre
glo á la legislación general de clases 
pasivas, disfrutará el que le correspon
da según sus años de servicio y el suel
do regulador que haya disfrutado.

Art. 24. En el caso del artículo an
terior, el sueldo regulador del haber por 
cesantía de los registradores que no hu
bieren disfrutado otro más crecido, se
rá para los que hubieren desempeñado 
registros de primera ó segunda clase el 
sueldo de Juez de término; para ios que 
los hayan servido de tercera clase el de 
Juez de ascenso; y para los que los ha
yan desempeñado de cuarta clase, el 
de Juez de entrada.

¡ Art. 25. El registrador excedente 
que fuere-destinado á otro registro de 
igual ó superior categoría, y lo renun
ciare, perderá el abono que se le hu
biere hecho del tiempo servido en esta 
carrera dejando de percibir el haber ó 
aumento de haber pasivo que por con
secuencia del mismo abono disfrutare.

Art. 26. Los registradores podrán 
ser jubilados.

Primero. Cuando cumplieren sesen
ta años de edad.

Segundo. Cuando por enfermedad 
! so imposibilitaren para continuar desem

peñando su cargo.
También serán necesariamente jubila-

1 dos cuando cumplieren 70 años de edad.
Art. 27. La imposibilidad por en

fermedad se acreditará con certificación 
de los seis facultativos de la capital de 
la provincia que paguen mayor cuota de 
subsidio por el ejercicio de su profesión, 

I elegidos por el Regente de la Audiencia.
Si la enfermedad no permitiera al re

gistrador trasladarse á la capital de la 
provincia para ser reconocido en ella, 
podrá serlo por uno ó dos facultativos 
del pueblo en que resida, nombrados pa
ra este efecto por el Regente, los cuales 
certificarán á la vez de la incapacidad 
del interesado para trasladarse á la capi
tal, expresando circunstanciadamente la 
causa de ella.

Art. 28. Él que pretenda ser jubis 
lado por causa de edad, dirigirá su so
licitud al Gobierno por conducto del Juez ¡ 
del partido, el Regente y la Dirección, 
acompañada de la fé de bautismo, lega
lizada debidamente.

El Juez y el Regente informarán lo 
cp¡e se les ofrezca acerca do dicha soli
citud, del documento presentado en su 
apoyo y de la incapacidad del regís- i 
trador para continuar desempeñando su | 
cargo.

Art. 29. El que solicite su jubila
ción por cansa de enfermedad pedirá 
primero al Regente que nombre los fa
cultativas <¡,ue hayan de reconocerle, 
siendo de su cuenta (os gastos que esta 
diligencia ocasione.

Verificado el reconocimiento y expe
dida de él la correspondiente certifica
ción, pedirá la jubilación en la forma 
expresada en el articulo anterior.

Art. 50. El Juez, al informar laso- 
licitud de jubilación, manifestará si por 
la enfermedad alegada juzga imposibili
tado al registrador para continuar de
sempeñando su cargo.

Art. 51. El Regente, ánles de ex
tender su informe, podrá mandar que el 
interesado vuelva á ser reconocido por 
los mismos ó por otros facultativos, y 
en todo caso manifestará su parecer 
sobre la imposibilidad alegada.

Art. 52. La Dirección apreciando 
la exactitud de las causas alegadas, y 
calificando la aptitud del registrador, 
propondrá que se conceda ó que se nie
gue la jubilación pretendida.

El Gobierno acordará lo uno ó lo otro, 
teniendo en cuenta las mismas circuns
tancias.

Art. 55. La clasificación de jubila
ción se hará por la Junta de Clases pa
sivas con arreglo á la legislación general 
que rija en la materia, abonando al re
gistrador el tiempo que haya servido en 
esta carrera, y señalándole su haber se
gún la regla establecida para los cesan
tes en el art. 24.

Art. 54. Si cesare la enfermedad 
que hubiere dado causa á la jubilación, 
el Regente lo hará constar asi, y queda
rá el jubilado de excedente por supre
sión ó por reforma.

Art. 55, El jubilado por enferme
dad que, despues de serlo, obtuviere al
gún cargo público ó particular, retribui
do ó gratuito, ó continuare desempeñan
do otro que ya tuviere, quedará en la 
situación de excedente por renuncia, si 
se acreditare que el nuevo cargo no exi
ge ménos aptitud que el buen desempe
ño del registro.

1 Art. 56. Los Fiscales de las Au
diencias, luego que por cualquier con
ducto tuvieren noticia de haber cesado 
la causa en cuya virtud se haya conce
dido la jubilación á algún registrador, 
pedirán al Regente que se instruya ex
pediente gubernativo’en averiguación del 
hecho. El Regente lo hará así; y des
pues de oir al interesado, y aun de ad
mitirle la prueba que ofreciere en su de
fensa, dará conocimiento de todo á la 
Disección con remisión del expediente. 
La Dirección en su vista propondrá lo 
que proceda y el Gobierno dictará la re
solución que corresponda. Si esta fuare 
la de dejar sin efecto la jubilación, se

i comunicará inmediatamente á la Junta 
de Clases pasivas para su cumplimiento.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno.

--Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negreta.

| MINISTERIO DE LA GOB E RNAC10N.

REAL DECRETO.

En el expedienta y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de Tamisa, de los 
cuales resulta:

Que. durante el procedí miento de apre
mio seguido por el referido Juez para la 
ejecución de la sentencia de remata, re
caída á instancia de la Reverenda comu
nidad de presbíteros beneficiados deSa- 
badell contra José Martínez, como hijo y 
heredero de Julio .Martínez, á fin de 
reintegrarse de 21 pensiones de censo, 
á razón de seis libras cada una, venci
das hasta el dia 12 de Diciembre de 
1857, el Gobernador de la provincia re
quirió al Juez de inhibición, sosteniendo 
que habiendo sido presentada por José 
Martínez en tiempo hábil una instancia 
pidiendo la redención del censo, y es- 
lando condonadas por este solo hecho, 
según las leyes entonces vigentes, las 
pensiones atrasadas anteriores á l.°dc 
Mayo de 1855, creía improcedentes las 
medidas ejecutivas dictadas, y que la 
reclamación por tanto debía ser guber
nativa. Y que habiendo retenido el Juez 
el requerimiento y sostenido su jurisdic
ción, resultó la presente competencia.

Vista la ley de l.° de Mayo de 1855,. 
en cuyo art. 1.” se declararon en venta 
los bienes pertenecientes al clero; en cu
yo articulo 7.° se corcedió á los censa
tarios el plazo de seis meses para redi
mir los censos que se vendían con arre
glo á esta ley; y en cuyo art. 11 se ex
presó que se perdonaban los atrasos que 
adeudasen los censatarios, ya procedie
sen de que no se hubiesen reclamado en 
lo« cinco últimos años, ya de ser los cen
sos desconocidos ó dudosos, ó ya de 
cualquiera otra causa, con (al de que se 
confesasen deudores de los capitales á 
sus réditos:

Vistos los párrafos 8.° y 9.° del arti
culo 96 de la instrucción de 51 de Ma
yo de 1855 dada para la ejecución de 
la misma ley, según los cuales entende
rá la Junta de Ventas en la resolución 
de todas las reclamaciones ó incidencias 
de ventas de fincas, censos ó sus reden
ciones, y resolverá ó consultará al Go
bierno, dando su dictamen cuantas du
das le ocurran y las lesoluciones que es
tén fuera de sus atribuciones:

Visto el art. 222 de la misma instruc
ción, en que se previene que-, recibida 
que fuese por el. Gobernador de la pro
vincia la instancia de un censatario so
bre redención do censos, habría de pa
sarla al comisionado y á la Contaduría; 
al primero para que lomare razón y al 
segundo para que procediese á la liqui
dación:

Visto el art. 7." de la ley de 27 de 
Febrero de 1856 en que se condonaron 
todos los atrasos do réditos á los censa
tarios y demás pagadores de graváme
nes desamortizados que adeudasen más 
de tres anualidades, contando hasta 1.a



1 de Mayo de 1855, entendiéndose este 
I perdón con la obligación de redimir res- 
I pecio á los censatarios de censos conoci- 
I Jos, y con la de redimir ó de reconocer 
I el capital, obligándose á pagarlos rédi- 
I los sucesivos locante á los de censos du- 
I dosos ó ignorados, todo dentro del plazo 
I (loséis meses proroga bles á otros seis 
I por el Gobierno, y habiendo deconside- 
I rarse dudosos para el indicado objeto 
I aquellos que ni hubiesen pagado los ré- 
I Jilos ni se les hubiesen reclamado, ya 

judicial, ya gubernativamente, en los úl
timos cinco años vencidos hasta el ex
presado 1.9 de Mayo.

Visto el Real desreto de 25 de Se
tiembre de 1856 suspendiendo la venta 
de los bienes del clero secular devueltos 
al mismo por la ley de 3 de Abril dev 
1843, y encargando de su ejecución al 
Ministro de Hacienda:

Visto el Real decreto de 14 de Octu
bre de 1856, suspendiendo la ejecución 
de la ley.de desamortización del.0 de 
Mayo de 1855, y mandando en su con

secuencia que no se sacara á pública 
subasta finca alguna de las que dicha 
ley ordenaba poner en venta, ni se apro
basen las que se hallaran pendientes, ha
biendo de proponer el Gobierno á las 
Cortes la resolución definitiva sobre la 
observancia de dicha ley:

Vista la Real orden aclaratoria de 12 
de Noviembre de 1856, que dispone en 
su art. I.” que no se consideren com
prendidos en los efectos de la suspensión 
de la venta de los bienes del clero secu
lar, dispuesta por el expresado Real de
creto <le 25 dé Setiembre del mismo 
año, las redenciones de censos ú otra 
cualquiera prestación de las que perci
bía el clero secular, siempre que los ex
pedientes de mayor cuantía resultasen 
aprobados per la Junta Superior de Ven
tas hasta la indicada fecha de 25 de Se
tiembre y de los de menor cuantía, pol
las provinciales hasta el 27 inclusive del 
propio mes, y en su art. 2.°, que tam
poco se consideren comprendidos en los 
efectos del Real decreto de 14 de Octu
bre del referido año ' las subastas y re
denciones de censos, con tal que los ex
pedientes hubiesen sido aprobados per
la Junta superior antes del 15, y per las 
de las provincias antes de 19 del men
cionado octubre:

Considerando que en el hecho de no 
haber recaído respecto á la redención de 
censo solicitada por Martínez, la resolu
ción gubernativa que exige la Real or
den citada de 12 de Noviembre de 1856, 
ha quedado comprendido el censo en la 
suspensión de la venta de los bienes del 
clero, acordada por ios Reales decretos, 
también referidos, de 25 de Setiembre 
y 14 de Octubre del propio año, y no 
hay términos hábiles para reclamar á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento 
del negocio;

Conformándome coa lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor do la,Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano .—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Sabino Herrero, vecino de Valladolid, 
ha tenido á bien autorizarle por el tér
mino de seis meses para verificar los es
tudios de un ferro-carril, servido con 
fuerza animal, que partiendo de Zamora 
termine en Rioseco, en la inteligencia de 
que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al interesado á la conce
sión del camino ni á indemnización de 
ningún genero por los gastos que los refe
ridos estudios le ocasionen; reservándo
se el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las soli
citen, y elegir entre los proyectos que 
se presenten el que juzgue mas conve
niente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para ios efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1861Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accdiendo S. M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solicitado por 1). Juan 
Antonio Zanné, vecino de Madrid, ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios 
de un ferro-carril que partiendo de Ve- 
lez-Málaga termine en Málaga; en el 
concepto de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al intere
sado á la concesión del camino ni á in
demnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder ¡guales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juz
gue mas conveniente á los intereses ge
nerales del país.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
---------------------«63»---------------------

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espaflas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende en el Consejo de Estado 
entre parles, de la una el Licenciado 1). 
Ramón Crooke, en nombre de D. Anto
nio Torres y Campos, vecino de Jaén, 
demandante, y de la otra Mi Fiscal, en 
representación de la Administración ge
neral del Estado, demandada sobre re
vocación de la Real orden de 15 de Ju
nio de 1859 que declaró nulo el remate 
de una huerta procedente de la mesa 
capitular de Jaén, y que se devolviera 
al comprador ó á sus herederos lo que 
por ella hubieran satisfecho:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuáles 

resulta:
Que en el suplemento del Boletín ofi

cial de la provincia de Jaén, correspon
diente al 9 de Julio de 1855, se anun
ció la subasta en venta de varias fincas 
como de bienes nacionales, entre ellas, 
de una huerta bajo el núm. 555 del in
ventario, procedente de la mesa capitu
lar (ie la catedral de Jaén, que radicaba 
en el término de'dicha ciudad, pago de 
López Rtiiz, producía en renta 755 rs. 
según el inventario, y estaba capitaliza
da en 15.590 rs., por cuya cantidad se 
subastaba:

Que en Otro suplemento á dicho Bo
letín, su fecha 11 del propio mes, se fi
jó la advertencia de que el anterior que
daba anulado por haberse cometido en 
él varios errores, y que en su lugar se 
publicaba el actual, comprensivo de las 
mismas fincas, con la diferencia en la 
de la huerta núm. 555 de dar la situa
da en el pago de la Rala en lugar del 
de López Ruiz.

Que llegado el día de la subasta, 15 
de Agosto siguiente, se remató la ex
presada huerta á favor de 1). Pedro Ma
ría de Torres (padre de D. Antonio) 
por la suma de 22.000 rs., recayendo 
en el 51 la aprobación y adjudicación 
correspondientes:

Que en 20 de Setiembre de 1856 el 
rematante presentó escrito al Goberna
dor de la provincia manifestando que en 
16 de Enero anterior habia hecho el pa
go de la décima parte del precio en que 
se remató dicha finca, sin que en el ex
pediente constara su cabida y linderos 
y solicitó por ello que ha su costa pasa
sen los peritos que nombrase la referi
da Autoridad á clasificar el sitio y pago 
er. que se hallaba la mencionada linca, 
medirla y deslindarla, para que en vis
ta del certificado de los citados peritos 
se le olorgára la correspondiente es
critura de venta con toda la expresión 
y claridad debidas:

Que en efecto se comisionó á los pe
ritos D. Ginés Confieras y D. Seralin Mo
lino, los cuales certificaron que la ex
presada huerta aparecía en el pago de 
los Tejares, rio y término de aquella 
ciudad, y era la que actualmente lleva
ba en colonia Juan Francisco Cobo, la 
cual lindaba á levante con el rio, al Sur 
con otra de D. Pedro San Martín y otra 
del clero que también labraba el referi
do colono, á Poniente con el cauce que 
daba riego á dicho pago y al Norte con 
una suerte de huerta propia del referido 
Juan Francisco Cobo, siendo su cabida 
tres fanegas y cinco celemines del nú
mero de aquella capital, y habiendo en 
su extensión una casilla de lejas, seis 
nogueras y tres arboles frutales, regán
dose toda ella con el agua que le cor
respondía del referido pago:

Que en 27 del propio mes de Setiem
bre se otorgó la correspondiente escri
tura, y se dijo en ella que la huerta es
taba en el sitio pago de la Rata de aquel 
término, según el anuncio de 11 de Ju
lio de 1855, la cual radicaba en el pa
go de los Tejares del mismo término, 
conforme á la designación de los peritos 
señalando por linderos y cabida los que 
aquellos expresaron, en cuyo día se ¿lió 
posesión al comprador, constituyéndose 
el Juzgado en el pago do los Tejares y 
requiriendo de desahucio al arrendata
rio por medio de cédula por estar cum
plido el tiempo del arriendo:

Que el referido arrendatario se resis
tió al desahucio, pretendiendo la prefe
rencia en la adquisición por medio de la 
redención, porque sus antecesores ha
bían llevado en arrendamiento la finca 
desde ántes del año 1800, por lo queso 
promovió expediente en la Dirección ge
neral del ramo, adonde recurrió opo
niéndose el comprador, y por resolución 
de la Junta superior de Ventas de l.°de 
Octubre siguiente se ratifico la posesión 
que á Torres se habia dado de la finca 
en disputa:

Visto el escrito que en 27 de Marzo 
de 1858 dirigió el arrendatario Cobo a 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado .solicitando se. de
clarase que la linca comprada por Tor
res en 15 de Agosto de 1855 no era ni 
podia ser la que él llevaba en colonia, 
y que por consiguiente no1 se le debía 
molestar en el arriendo:

Vista la certificación (pie acompañó á 
este escrito, expedida por el Oficial pri
mero Interventor de la Administración 
del ramo de dicha provincia, en la cual 
se expresa que reconocidos los inventa
rios y documentos á cargo de aquella 
oficina, resallaba en el libro llamado 
Becerro una huerta en el pago íiudiria, 
término de Jaén, procedente de la me
sa capitular de la catedral de la misma, 
siendo sus últimos arrendadores Grego
rio Cobo y Ana de Marios, y que en las 
relaciones de incautación de los bienes 
de aquella procedencia, libradasen20de 
Octubre de 1841, aparecía una huerta 
en la vega Endivia, arrendadaá Ana de 
Marios por la renta anual de 755rs.: que 
de el inventario formado por las ofici
nas en 20 de Diciembre de 1845 para 
la devolución de los bienes del clero 
aparecía bajo el núm. 555 una huerta en 
el pago de López Perez, de la misma 
precedencia, arrendada á Ana de Marios 
en 755 rs. anuales; y por fin que en los 
cuadernos de alteraciones formados por 
la Administración de Rentas eclesiásti
cas de la provincia en 51 de Diciembre 
de 1855 (cuatro meses despues de ia 
aprobación del remate) para la nueva 
entrega de bienes al Estado, constaba 
al número 555 una huerta en López Pe
rez: arrendada á Juan Francisco Cobo, 
por la renta anual de 800 rs., no 
apareciendo huerta alguna en el pago de 
la Rala, arrendada á los dichos Ana de 
Martos y Juan Francisco Cobo;

Visto igualmente el testimonio que 
acompañó al anterior escrito, expedido 
por el Escribano de número de Jaén D. 
José Toral y Bonilla, en que, con refe
rencia á documentos exhibidos por el 
reclamante y á su instancia, se inserta 
una certificación librada por el Secreta
rio de aquel Ayuntamiento, en la cual 
so dice que, oídos los Alcaldes del pago 
de los Tejares y del de la Rata, ó sea 
de los Frailes, de los años 1856, 
1857 y 1858, resultaba ser verdad que 
el pago de los Tejares habia- tenido el 
nombre de Vega Endivia en lo antiguo, 
despues los de López Ruiz y López 
Perez, y por último el de los Tejares, 
por el que se conocía hacia mucho tiem
po, sin que hubiera estado nunca unido 
ní pudiese haberse confundido con el 
llamado de los Frailes ó la Rata, que 
constituía distinto pago, separado por 
bastante distancia y el rio, habiéndose 
conocido siempre de arrendador en aquel 
á Juan Francisco Cobo y sus ascendien
tes que lo fueron por mas de 100 años:

Vista otra certificación inserta en el 
mismo testimonio, expedida por el men
cionado Oficial primero Interventor de 
la Administración de Pn piedades y de
rechos del Estado, de la cual aparece, 
que vueltos á examinar los antecedentes 
que obraban en dicha oficina, únicamen
te estaba identificada la huerta de la ve
ga de Endivia en el libro llamado Be
cerro, y que en los demás cuadernos y 
antecedentes á que se habia referido la 
oficina en su anterior certificación ni 
aparecían linderos que la identificasen, 
ni poseía los datos oficiales ó extraofi
ciales que el interesado pedia, resultan
do ser dos las fincas en cuestión, y de
biendo hacerse las investigaciones po
sibles para evitar perjuicios á ia Ha
cienda y á los interesados:

Visto el informe dado por la Admi
nistración principal de la provincia á 
consecuencia del que se mandó evacuar 
al Gobernador civil de la misma, ex

ley.de


presando que, reconocidos los inventarios 
de fincas del clero, existían algunas otras 
huertas ya vendidas en el pago do la 
Bata; pero que ninguna de ellas podia 
convenir con la adjudicada á D. Pedro 
María Torres por variar la renta, el nú
mero del inventario y demás circuns
tancias:

Visto el que dieron los nuevos périto, 
I). Manuel Quesada y I). Polonio Cano, 
nombrados por el Gobernador, en el que 
manifestaron (pie la citada huerta radi
caba en la llamada vega Endivia, cono
cida también por algunos con el nom
bre de López Perez. y pago de los Teja
res, existiendo separado de dicha vega 
por el rio el batán y el molino llamado 
del Alguacil, el titulado pago de la Ra
ta ó Frailes, siendo indudable que la 
vega Endivia, de López Perez ó Tejares 
no podia confundirse con el pago de. la 
Rata, acerca de la cual jamas había ha
bido duda alguna:

Visto el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas de 29 de Enero de 1859, por 
el cual declaró (de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda) nulo y sin efecto 

Aíl remate y adjudicación otorgados á I). 
Pedro María Torres, toda vez que resul
taba del expediente instruido al efecto 
que la subasta de dicha huerta tuvo lu
gar bajo el concepto equivocado de ra
dicar en distinto pago, y que al compra
dor ó á su heredero le fuera devuelto el 
imperte de los plazos y gastos que tu
viese satisfechos por aquella adquisición:

Vista la instancia que D. Antonio 
Torres y (lampos, hijo y heredero del 
1). Pedro, elevó al Ministerio de Hacien
da alzándose del anterior acuerdo, y la 
Real orden de 15 de Junio de 1859 que 
en su virtud recayó, de conformidad con 
el dictamen de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, por laque sede- 
clare válido y subsistente el acuerdo de 
la expresada Junta:

Vista la demanda presentada ante di
cho Consejó por el Licenciado D. Ra
món Croke, en nombre de Don Antonio 
Torres y Campos, solicitándola revo
cación de la mencionada Real orden, y 
que se declare válido y subsistente el 
remate de la huerta número 555, cele
brado en 15 de Agosto de 1855, á fa
vor del padre de su representado:

Vista la contestación de mi Fiscal pre
tendiendo la confirmación de la Real or
den reclamada:

Considerando que el error que se pa
deció en el anuncio de la subasta de la 
huerla en cuestión, suponiéndola situada 
en un pago donde no lo estaba, no im

pide la designación cierta de lo que qui
so vender el estado y comprar el rema
tante D. Pedro María de Torres:

Considerando que. no dejan sobre el 
particular la menor duda las demás cir
cunstancias especificadas en el expresa
do anuncio, esto es, el núm. 555 bajo 
tpie se coloca la referida huerta en el 
inventario, la procedencia de la misma 
y su renta anual de 755 rs:, única de 
(pie la Hacienda tenia noticia á la sazón:

Considerando (pie efectivamente en el 
indicado núm. 555 del inventario se di
ce en primer lugar que la huerta com
prendida en él está situada en el pago 
de López Perez, y asi resulla plenamen
te comprobado: se dice en segundo lu
gar que procede de la mesa capitular de 
la catedral de Jaén, y no lo ha puesto 
nádie en duda: se dice, por último, que 
está arrendada por dicha suma á Anade 
Marios, y aparece que lo estuvo hasta 
su muerlc, habiendo pasado despues de 
ella el arriendo á su hijo Juan Francisco 
Cobo, último arrendatario:

Considerando que si, según lo dicho, 
consla cuál fue la cosa objeto del con
trato, no puede en manera alguna cali
ficarse de esencial el error en el nombre 
del pago de su situación, ni servir en 
consecuencia semejante errer de funda
mento para anular la venta;

Conformándome con lo consultado por 
en Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á (pie asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, 1). Joaquín José 
Casaus, D. Francisco Tames Hevia, D. 
D. Antonio Escudero, I). Manuel García 
Gallardo, I). Diego López Ballesteros, 
1). Pedro Gómez de la Serna y D. Ci
rilo Alvarez.

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den reclamada en estos autos, y en de
clarar válida la venta anulada por ella.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

Publicación .—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando Audiencia' pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y,autos á que se refiere; que. se 
una ¿ íos mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gaceta 
de que certifico.

Madrid 15 de Junio de 1861.—Juan 
Sunyé.

 

Circular núm. 275. 
ESTADÍSTICA.

La notable desproporción que ha advertido la Junta general de Estadística del  Reino en el número de bautismos, matrimonios y defunciones, comparando entre 
sí'los estados correspondientes á les años de 1858 y 1859, hace creér con funda
mento (pío hay falla de exactitud en las noticias dadas, y por consecuencia precisa 
hay también necesidad de rectificar los datos que sirvieron de base. Asi lo previe
ne la misma Junta en resolución de 10 del corriente, con muy especial encargo de 
que se. proceda en este servicio con la mayor actividad. Para que tenga efecto, he 
acordado hacer á los Sres. Alcaldes las advertencias siguientes:

1. a Inmediatamente que reciban esta circular, dispondrán (pie la Secretaria 
municipal se dedique á formar sin levantar mano las relaciones que á continuación 
se expresan, las cuales se ha de eslender cada una por separado y en papel blan
co, ó sea sin sello, pero con entera sujeción á la forma ó modelo que acompaña:

2. a Al pedir estos datos, se dá por supuesto, que en la Secretaria municipal 
deben existir en buen orden todas las notas pasadas por los Sres. Guras párrocos.
Si en algún distrito no sucede así, ó se hallan incompletas se pedirán muy atenta
mente al párroco respectivo, que es muy de creer se preste con buena voluntad á 
hacer este servicio. ,

5.a Sin embargo, si alguno lo rehúsa ó lo retrasa, se me pasará aviso sin 
pérdida de tiempo, con expresión del nombre de la parroquia y pueblo á que cor
responda para acordar lo conveniente.

4. a Las relaciones se han de firmar por el Alcalde y Secretario, con el sello 
de Alcaldía ó el de Ayuntamiento á falta de aquel.

5. a Los Secretarios, como principales responsables de Inexactitud de las reía - 
cío ¡es cuidarán de ordenar y conservar los datos parroquiales que sirvan para

formarlas, pues que pudiera llegar el ceso de comprobarse, y si aparecen descui
dos é inexactitudes, resultarán consecuencias desagradables.

6.a Dichas relaciones se han de recibir en el Gobierno civil ó en la Sección 
provincia! de Estadística para el dia 15 del próximo mes de Octubre, á mas tardar;

Y 7.a Recomiendo muy especialmente á los referidos Señores Alcaldes que no 
pierdan de vista.esta circular, y que no me pongan en la penosa pero imprescin
dible precisión dé hacer salir comisionados para recoger las relaciones.

Burgos 17 de Setiembre de 1861,—El Gobernador civil interino, Antonio Mar
tínez Acosta.

Distrito municipal de Año de 1858.

Relación de lodos los bautismos verificados en este distrito en lodo el referido año.
De legílimo matrimonio....' ^,uoncs  (Total  laníos.

° i Hembras  tantas. (
Fuera de matrimonio ' laiongs.  ÍTolal

/ llembi íis................ t
Total general  laníos.

Fecha, firma del Alcalde y Secretario y sello.
Se pondrá oirá absolutamente igual por el año de 1859.

Distrito municipal de Año de 1858.

Relación de. todas las defunciones ocurridas en osle distrito en todo el referido año.
Estado civil que tenían los fallecidos.

Solteros tantos. • Casados...... tantos.
Solteras  tantas. Casadas..... tantas.

Totales parciales., tantos. laníos.

Número total de fallecidos de todas clases tantos.
Edades que tenían los fallecidos.

De menos de un año  Tantos De 75 á 80  tantos.
De uno á 5 años . . . De 80 á 85
De- 5 á 10  De 85 á 90

De 10 á 15.................. De 91

De 15 ¿20.................. De 92

De 20 á 25.................. De 95 . ..............

De 25 ¿50................... De 94 ..........
De 50 ¿ 55. . De 95De 55 ¿ 40. De 96
De 40 ¿45  De 97
De 45 á 50 . De 98
De 50 ¿ 55  De 99
De 55 ¿ 60 :.. De 100 en adelante
De 60 ¿ 65  
De 65 á 70  Total general..........

De 70 ¿75................... ——------- ------ -------------
NOTA. Se advierte que este total ha de ser el mismo que aparezca en la Rela

ción anterior.
Fecha, firmas del Alcalde y Secretario y sello.

Se pondrá olea Relación enteramente igual por el año de 1859.
Distrito municipal de A ño de 1858.

Relación del número de matrimonios celebrados en este distrito en todo el referido 
año.

De soltero con soliera  tanlosIDe viudo con soltera  laníos 
De soltero con viuda  tantos) De viudo con viuda  tantos

Número total de matrimonios celebrados  tantos
Fecha firma de Alcalde y Secretario y sello.

Viudos  tantos.
Viudas tantas.

tantos.
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Anuncios Oficiales,
Conforme á lo prevenido en el regla

mento de 2.a enseñanza, se verificó ayer 
bajo mi presidencia y con asistencia de 
la Junta provincial de Instrucción públi
ca, Claustro de Profesores, Comisiones del 
Exemoj Ayuntamiento, Ejército y Clero, 
y varias personas distinguidas, la solem
ne apertura del curso académico de 1861 
á 1862, principiando el acto con una 
detallada memoria leida por el Director 
del Instituto 1). José Martínez Rives, 
acerca del estado literario material y 

"económico del Establecimiento, y termi
nando con la distribución de premios á 
varios alumnos del mismo.

Burgos 17 de Setiembre de 1861.— 
El Gobernador interino, Antonio Martí
nez Acosla.

Anuncios Particulares.

DEPÓSITO DE MADERAS.
Gran surtido de vigas, viguetas, ta

blones y tablas de todas dimensiones á 
precios muy arreglados. Para mas in
formes dirigirse, á A. de Gessler, Mue
lle, núm. 45, Santander. (1 p. s.4) 

La infalible muerte de los chinches.— 
En la Llana de Afuera, núm. 13, sé acaba 
de abrir un Almacén de camas de hier
ro construidas hermosa ysolidamente.cn 
la mejor fábrica de Vitoria. Sus precios 
varalísimos, están al alcance de toda 
clase de fortunas, pues las hay de 150 
rs. que un mal cálre de pino pintado 
costaba ánles. (7-8)

Establecimiento tipógráfícó be la 
Fxcma . Diputación á cargo be Jiménez.

ysolidamente.cn

